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Secretarios de la Cámara de Senadores  

del H. Congreso de la Unión 

Presentes 

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio número PRO- 01846, el Emb. 

Jorge Castro Valle Kuehne, Director General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita 

se tramite ante el H. Congreso de la Unión, el permiso a que se refiere la Fracción III, Apartado C), del 

Artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que Julia Genoveva Villegas 

Villareal, pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Oficial, 

que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Por lo anterior, me permito anexar para la integración a su expediente, original de la solicitud de la interesada 

dirigida al H. Congreso de la Unión para la obtención del permiso respectivo, copia certificada del Acta de 

Nacimiento, así como copias simples de su curriculum vitae, identificación oficial y de la notificación en la 

que se comunica la intención de otorgarle la Condecoración de referencia. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente  

El Titular de la Unidad  

Lic. José Alfredo Labastida Cuadra  

 


